
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
7752 Orden APA/561/2019, de 17 de mayo, por la que se corrigen errores en la 

Orden APA/511/2019, de 26 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas de formación práctica para titulados 
universitarios, en distintas materias del ámbito del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y sus Organismos Autónomos.

Advertido error en la Orden APA/511/2019, de 26 de abril, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de becas de formación práctica para titulados 
universitarios, en distintas materias del ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y sus Organismos Autónomos, «Boletín Oficial del Estado» número 110, 
de 8 de mayo, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 49121, disposición transitoria única, donde dice: «1. Los 
procedimientos cuyas solicitudes se presentaron en virtud de las convocatorias 
correspondientes a las órdenes señaladas en la disposición derogatoria única, que a 
fecha de la entra en vigor de esta orden no hayan sido resueltos, incluidas las posibles 
prórrogas de becas, seguirán su tramitación y resolución de acuerdo con lo dispuesto en 
dichas órdenes»; debe decir: «1. Los procedimientos cuyas convocatorias 
correspondientes se dictaron en virtud de las órdenes señaladas en la disposición 
derogatoria única, que a fecha de la entrada en vigor de esta orden no hayan sido 
resueltos, incluidas las posibles prórrogas de becas, seguirán su tramitación y resolución 
de acuerdo con lo dispuesto en dichas órdenes».

Madrid, 17 de mayo de 2019.–El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas Puchades.
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